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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" 101 .2O25.MDCC

Cerro Colorado, 03 de junio del2025

vtsfos:

El informe N" 083-2025-[,40CC/GPPR/SGP de fecha 02 de junio del 2025 que suscribe el Sub Gerente de Presupuesto y la

Hoia de Coordinación N'484-2025-MDCC-GPPR de fecha 02 de junio del 2025 del Gerenle de Planilicación, Presupueslo y

Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, la l\¡un¡cipalidad conforme a lo establecido en el arliculo 194" de la Constitución Politica del Estado y los articulos I y ll

del Titulo Preliminar de la lE 27972, Ley orgánica de Municipalidades, es el órgano de gobiemo promotor del desarrollo local, con
personeria juridica d€ derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus fines, que goza de aulo¡omia politica, económica
y administrativa en los asunlos de su comoetencia.

Que, con lecha 02 de junio del 2025, el Sub Gerenle de Presupueslo emite el informe N" 083-2025-|\¡0CC/GPPR/SGP,
el cualsolicita la aprobación de las mod¡licaciones presupuestales correspondientes al mes de mayo del año 2025

Que, el articulo 28" de la Directiva No 001-2024-EF/50.01 "Direcliva para la ejecución presupuestaria', aprobada mediante

Resolución Directoral N' 009-2024-EF/50.01, señala que son modmcaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, las

habilitaciones y anulaciones que var¡en los crájitos presupueslarios aprobados en el Presupuesto Instilucionalde Apertura (PlA) o en el

Presupuesto lnstitucional tú od ilicado (Plt¡), según sea elcaso, debiendoformalizarse mensualmenle denfo de los diez (10)dias calendario

siguientes de yencido el respecüvo mes, nediante resolución de alcaldia, a nivel de pliego, categoria presupuestal, producto y/o proyecto

según coresponda acliv¡dad, fuente de frnanciamiento, categoria del gasto y genéñca delgaslo.

Estando a ¡o expuesto, en atención al infome de la Sub Gerencia de Presupuesto y uso de las facultades mnferidas por la Ley

27972, Ley orgánica de Municipalidadss;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo; FoRMALIZAR las modilicaciones presupueslarias efectuadas en el Nivel Funcional Programálico,

correspondiente al mes de mayo delaño 2025 en la Municipal¡dad Dislritalde Cerro Colorado deldepadamento de Arequipa, conforme al

Anexo adjunto y qus forma parte de la presente resolución.

ARTICULo SEGUNDo: La presonlo Resoluc¡ón se sustenta en las 'Notas para Modificación Prasupuestaria" remitidas por la

Gerencia de Planifcación, Presupuesto y Racional¡zación conespond¡ent€s al mes de mayo d€l año 2025.

aRTfCUL0TERCERo: EiICARGAR a la Oficina d€ Secretaria General la notillcación con la presente a las unidades orgánicas

competentes y su archivoconfom€ a Leyy a la ofic¡na de Tecnologias de la Información su publicación en la página web de la instituc¡ón

www.mocc.g00,pe.


